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SAN FERNANDO DEL VALLE DE C TAMARCA, 24 1510v 2017.  

Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología 
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E.A.D. 

D.F. 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL EC4T. N° 

Lic. D EL EDU 	31/11ERRIZ 
IMMO DE EDUCACION, CID lAY fECNCLOGIA 

VISTO: 
El Expte. 5/253I0/2017, por el que la Secretaría de Estado de Cultura, solicita la 

declaración de interés educativo de la "XI Feria del Libro Catamarca 2017"; y 

CONSIDERANDO: 

Que el evento de referencia se llevará a cabo durante los días 09 al 12 de noviembre del co-
rriente año, con sede en el Predio Ferial Catamarca. 

Que, tiene como objetivo incentiVar, desarrollar y promover la lectura de los libros de tex-
tos en sus distintos géneros, a las personas de todas las edades. 

Que, en este evento participan todos los sectores ligados a la cultura de nuestra provincia, 
propiciando el encuentro, la confraternidad y la promoción de las actividades culturales en gene-
ral y de la literatura en particular, con especial énfasis en las acciones previstas a niños y jóvenes 
a quienes se les debe sembrar el hábito de la lectura. 

Que en consecuencia, este Ministerio considera procedente Declarar de Interés Educativo el 
citado Programa. 

Que el presente acto se dictaen•uso 4 las facultades conferidas por el Artículo 154° de la 
Constitución Provincial. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE 	• 

ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés educativo la "XI Feria ,del Libro Catamarca 2017", que 

organizado por la Secretaría de Estado de Cultura, se llevará a cabo durante los días 09 al 12 de 
noviembre del corriente año, con sede en el Predio Ferial Catamarca. 

ARTÍCULO 2°.- Tomen conocimiento: Dirección de Despacho que deberá remitir copia del pre-
sente instrumento legal para conocimiento de la Secretaría de Estado de Cultura, Subsecretaría de 
Educación, Subsecretaría de Planeamiento Educativo y Juntas de Clasificación. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíqUese, dése al Registro Oficial y Archívese.- 


	00000001

